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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

34577 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Jerez  de  la  Frontera  relativo  a  la
aprobación,  con  carácter  inicial,  del  Documento  de  "Modificación
Puntual  para la  supresión del  Sector  G-03 "Rancho del  Raho"  y  el
cambio de clasificación de los suelos que lo integran de Suelo Urbano
No Consolidado a Suelo Urbano Consolidado y Suelo No Urbanizable
de Especial Protección" y Aprobación Inicial de su Estudio Ambiental
Estratégico, respectivamente.

Por Acuerdo del Excmo. Pleno del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en
sesión Extraordinaria, celebrada el día 2 de junio de 2021, Asunto Único del Orden
del Día, se aprobó, con carácter inicial, el Documento de "Modificación Puntual
para la supresión del Sector G-03 "Rancho del Raho" y el cambio de clasificación
de los suelos que lo integran de Suelo Urbano No Consolidado a Suelo Urbano
Consolidado y Suelo No Urbanizable de Especial Protección" y Aprobación Inicial
de su Estudio Ambiental Estratégico, respectivamente.

De conformidad con los dispuesto en artículos 45.1 y 83 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas,  en  los  artículos  32  y  39  de  la  Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre,  de
Ordenación Urbanística de Andalucía, en el artículo 128 del Real Decreto 2159/
1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para
el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
en el artículo 7.e de la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno y en el artículo 13.1.e de la Ley 1/2014, de Transparencia
Pública de Andalucía, y de conformidad asimismo con lo dispuesto en los artículos
38  y  40  de  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental,  modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre,  de Medidas en
Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de
Sanidad Animal, se somete el referido expediente a información pública por el
plazo de CUARENTA Y CINCO DÍAS (45), contados a partir de la publicación de
este Anuncio, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante el cual, podrá
ser examinado en la Delegación de Urbanismo del Ayuntamiento de Jerez, sita en
Plaza del Arenal, edificio Los Arcos, por cuantas personas estén interesadas en
ello  al  objeto  de que los  interesados tengan conocimiento  del  mismo y,  si  lo
estiman oportuno,  formulen las  alegaciones que consideren convenientes.

Durante el período de información pública la documentación estará disponible,
para su consulta, en la página web del Ayuntamiento de Jerez (www.jerez.es), en
el Portal de Transparencia y de forma presencial, en las oficinas de la Delegación
de Urbanismo, sita en Plaza del Arenal, s/n, edificio Los Arcos, en horario de 9:00
a 13:00 horas. Para la consulta del expediente de forma presencial se deberá
solicitar cita previa en los teléfonos 956149629 y 956149620.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en la sede electrónica del Ayuntamiento de Jerez, bien en
cualquier  registro  del  mismo Ayuntamiento,  o  bien  en  cualquier  otro  registro
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Jerez  de  la  Frontera,  14  de  junio  de  2021.-  El  Delegado  de  Urbanismo,
Infraestructuras  y  Medio  Ambiente,  José  Antonio  Díaz  Hernández.
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